
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

Constancia Secretarial. Previa consulta con el señor Juez, ingresa a despacho el 

presente trámite. Sírvase proveer. 

 

Guillermo Valdez Fernandez  

Secretario. - 

 

 

REFERENCIA     :   SOLICITUD DE PRUEBA ANTICIPADA EXTRAPROCESAL 

SOLICITANTE     :   ERNESTO MIGUEL ANDRADE CARRASCO. 

RADICACION     :    7600131030012023-00037-00. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI 

Cali, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024). 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, y lo dispuesto en la 
audiencia virtual del pasado 15 de diciembre del 2023, esto es, en donde se tuvo 
por justificada la inasistencia de la testigo convocada a esta actuación de testimonio 
extraprocesal, conforme a lo considerado en la presente audiencia, el despacho 
procederá a fijar nuevamente fecha, correspondiente a la más próxima posible en 
la programación de diligencias del despacho.  
 
Por lo anterior, el juzgado RESUELVE: 
 
1.- FIJAR la nueva fecha del 18 DE DICIEMBRE DE 2024 A LAS 9:00 AM HORAS, 
para realizar la de recaudación del testimonio ordenado dentro de esta actuación de  
prueba extraprocesal arrimada por ERNESTO MIGUEL ANDRADE CARRASCO. 
 
3.-INFORMAR que la audiencia virtual en el numeral antes enunciado será realizada 
a través de la plataforma digital suministrada LIFESIZE, y de la cual se le enviará al 
correo suministrado por las partes, con anterioridad a la fecha de realización de 
aquel acto procesale, el link correspondiente para su ingreso, una vez éste sea 
suministrado por el grupo de soporte tecnológico de la rama judicial.   
 
4.-DISPONER que el interesado deberá citar a la testigo por cualquier medio eficaz 
para ello, en el que se prevendrá además de que deberá suministrar un canal digital 
para recibir notificaciones y el link de acceso a la audiencia oral virtual aludida 
(artículo 187 CGP). 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
El Juez,  
 
 
 

 
ANDRES JOSE SOSSA RESTREPO 

 



 
Juzgado 1 Civil del Circuito 

Secretaria 
 

Cali, 16 DE FEBRERO DEL 2024 
 

Notificado por anotación en el estado 
No. 024        De esta misma fecha  

 
Guillermo Valdez Fernández 

Secretario 

 
 
 
 

 
  


